
 

 

 

 

 

 

 

 

 
ANUNCIO LISTA DEFINITIVA DE INTEGRANTES BOLSA DE TRABAJO DE PERSONAL LABORAL 
TEMPORAL DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE VALMOJADO 
 

 
D. Jesús Agudo López, Alcalde del  Excmo.  Ayuntamiento de Valmojado, ha dictado la 
siguiente Resolución: 

 
DECRETO 

 
Aprobadas las Bases para la constitución de una bolsa de trabajo Personal laboral 

temporal de Limpieza de Edificios y dependencias municipales, con el fin de atender las 
necesidades temporales de personal del Ayuntamiento de Valmojado en esta categoría, ya sea 
por vacantes o sustituciones, para la ejecución de programas de carácter temporal, por 
acumulación de tareas o por cualquier otra modalidad de contratación de naturaleza temporal 
que resulte adecuada conforme a la legislación laboral vigente. 

 
Transcurrido el plazo de 10 días naturales a partir de la publicación del anuncio de la 

presente convocatoria en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su sede electrónica. 
 
Vista la base 6 que establece que “En el plazo máximo de un mes de la finalización del 

plazo para la presentación de solicitudes, el Alcalde-Presidente dictará resolución aprobando la 
Lista Provisional de Admitidos y Excluidos, con indicación del, DNI, NIE o pasaporte y la causa 
de su no admisión, en su caso. La Lista Provisional de Admitidos y se publicará en el Tablón de 
Anuncios y en la sede electrónica de la Página Web del Ayuntamiento de Valmojado. 

 
Los aspirantes excluidos y los que no figuren en la relación de admitidos ni excluidos 

dispondrán de un plazo de 3 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de la 
Lista Provisional, para subsanar el/los defectos que haya/n motivado su exclusión, o su no 
inclusión expresa. En el caso de que no haya excluidos la lista provisional se elevará 
directamente a definitiva…En la misma resolución, la Alcaldía-Presidencia determinará el lugar, 
fecha y hora en que se reunirá para la baremación de méritos (Fase de Concurso), así como la 
información que determine oportuna referida a la Comisión de Selección de Personal y su 
composición nominal….” 

 
Finalizado el plazo anterior y una vez resueltas por el Tribunal las reclamaciones 

presentadas, mediante resolución de Alcaldía se aprobará la Lista Definitiva de Admitidos y 
Excluidos, que será igualmente publicada en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del 
Ayuntamiento de Valmojado. 

 
No presentadas reclamaciones, ni subsanaciones. 
 
Reunida la Comisión de selección se procedió a la valoración de los méritos, 

levantándose acta de la misma. 
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A la vista de la misma y en virtud de las competencias previstas en el art.21 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, D. Jesús Agudo López, Alcalde 
del Excmo. Ayuntamiento de Valmojado,  

RESUELVO: 
 
PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de integrantes de una bolsa de trabajo Personal 

laboral temporal de Limpieza de Edificios y dependencias municipales: 

 

  
Nº NOMBRE D.N.I. TITULACIÓN FORMACIÓN EXPERIENCIA TOTAL 

1 RIAGUAS DEL 

POZO, ROSARIO 

 

***9035* * 

 

     0,25                     

 

    0,00 

 

3,45 

 

3,70 

2 GARCÍA-

TENORIO GUÍO, 

MARÍA  

DOLORES 

 

***8243* * 

 

    0,25 

 

   0,00 

 

    1,80 

 

2,05 

3 ZURANO OREA, 

MARÍA 

CARMEN 

 

***8502* * 

       

       0,25 

 

    0,00 

 

     1,80 

 

2,05 

4 GÓMEZ 

MARTÍN, OLGA 

 

***5790* * 

 

       0,25 

     

    0,00 

 

     0,90 

 

1,15 

5 LÓPEZ ALONSO, 

CLARA MARÍA 

 

***5031* * 

 

 

      0,25 

 

    0,00 

 

     0,90 

 

1,15 

6 CHAVARRÍAS 

ROJAS, 

ASCENSIÓN 

  

***0660* * 

 

       0,25 

 

    0,00 

 

      0,90 

 

1,15 

7 JUSTO ESTÉVEZ, 

PILAR 

 

***9716* * 

 

       0,25 

 

    0,00 

 

      0,90 

 

1,15 

8 FERNÁNDEZ 

MENA, ELENA 

 

***4046* * 

 

       0,25 

 

   0,00 

 

  0,90 

 

1,15 

9 LÓPEZ PAZ, 

GIOVANNA 

VIRGINIA 

 

***0724* * 

 

       0,25 

 

    0,00 

 

  0,30 

 

0,55 

10 GÁLVEZ 

ROFRÍGUEZ, 

CONCEPCIÓN 

 

***1152* * 

 

        0,25 

 

0,00 

 

  0,30 

 

0,55 

11 AREVALO 

LABORDE, 

STEPHANIA 

 

***4085* * 

 

 0,50 

 

0,00 

 

  0,00 

 

0,50 

12 DEL ÁGUILA 

GARCÍA, 

ROXANA 

 

***5404* * 

 

0,50 

 

0,00 

 

0,00 

 

0,50 

13 ZURANO OREA, 

SARA 

 

***1349* * 

 

0,50 

 

0,00 

 

0,00 

 

0,50 
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14 MONTENEGRO 

CHICA, JUAN 

MANUEL 

 

***5029* * 

 

0,50 

 

0,00 

 

0,00 

 

0,50 

15 GORDILLO 

MENÉNDEZ, 

NURIA 

 

***4242* * 

 
0,50 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,50 

16 RÍOS GUZMÁN, 

LORENA 

 

***6291* * 

 
0,25 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,25 

17 ZABALLOS 

LORENZO, 

MARÍA DEL 

MAR 

 

***9292* * 

 
0,25 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,25 

18 COLLANTES 

TRIBALDOS, 

ROSA MARÍA 

 

***3624* * 

 
0,25 

 
0,00 

 
0,00 

 
025 

19 GRANDE 

MARTÍN, 

MARÍA 

YOLANDA 

 

***0070* * 

 
0,25 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,25 

20 SÁNCHEZ 

PÉREZ, MARÍA 

BELÉN 

 

***7356* * 

 

0,25 

 

0,00 

 

0,00 

 

0,25 

21 CAMPUZANO 

FEITO, ANA 

ROSA 

 

***9887* * 

 
0,25 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,25 

22 GARCÍA LÓPEZ, 

FERNANDO 

 

***9301* * 

 
0,25 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,25 

 
SEGUNDO.- Publicar listado en el Tablón de Anuncios y en la página web del Ayuntamiento de 
Valmojado. 

 
 
 
En Valmojado en la fecha que consta en la diligencia de firma electrónica 
 
 

EL ALCALDE 
 
 

Fdo.: D. Jesús Agudo López 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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